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A 
Huancayo, 	1 O E.N 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto el Acta de Conciliación Extrajudicial efectuado al Contrato N° 051-2013-0GAS/UNCP "Contrato 
de  Consultor para la supervisión de la Obra del PIP "Mejoramiento y Rehabilitación Integral de los 
Sistemas  de Agua Potable y Saneamiento de la Ciudad Universitaria — UNCP Huancayo". 

CONSIDERANDO: 

Que, con Dictamen N° 0004544-2017-R de fecha 02 de noviembre de 2017 se remite a Asesoría Legal 
de  la UNCP la invitación para conciliar con el Consorcio Mantaro, respecto a las penalidades impuestas 
por  la UNCP el 14 de junio de 2017, contenidas en las Cartas N° 013-2017-JGIAYO-UNCP y 017-2017- 
JGIAYO-UNCP; 

Que, con Acta de Conciliación N° 053-2017 de fecha 29 de noviembre de 2017 considerando los 
hechos  señalados y las propuestas formuladas por las partes, se convino celebrar un acuerdo 
conciliatorio parcial, consistiendo en términos generales en lo siguiente: 1) las partes conciliantes 
acuerdan dejar sin efecto la penalidad contenida en la Carta N° 013-2017 de fecha 14 de junio de 2017, 
ascendente al monto de S/. 4,326.24; 2) las partes conciliantes acuerdan dejar sin efecto la penalidad 
contenida  en la Carta N° 017-2017 de fecha 14 de junio de 2017 ascendente al monto de SI 5,652.48 y 
3) las  partes conciliantes acuerdan que existe responsabilidad por deficiencia administrativa de parte 
del  Consorcio Mantaro, por lo que tendrán que asumir una penalidad ascendente al monto de SI 
1,000.00 a favor de la UNCP, el mismo que se deducirá del monto retenido por la aplicación de 
penalidades; 

Que, con Informe Legal N° 1481-2017-0GAL/UNCP de fecha 27 de diciembre de 2017 el Asesor Legal 
siendo que el acta de conciliación según la Ley de Conciliación — Ley N° 26872 posee titulo ejecutivo, 
ostentando carácter de sentencia, insta se ordene dar cumplimiento al Acta de Conciliación N° 053- 
2017, aprobándose la conciliación arribada, correspondiendo para tal efecto la emisión de la resolución 
administrativa pertinente; y 

De conformidad con el Art. 33° inc. c) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú y a 
las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes; 

RESUELVE: 

1° DAR CUMPLIMIENTO al ACTA DE CONCILIACIÓN con acuerdo parcial N° 053-2017, 
Expediente N° 051-2017-DPJ suscrita por los representantes de Consorcio Mantaro en calidad de 
solicitante y el representante de la Universidad Nacional del Centro del Perú en calidad de 
invitado; Acta de Conciliación que, en anexo sellado y firmado, forma parte de la presente 
resolución. 

2° ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Dirección General de Administración, 
a través de las Oficinas Generales, oficinas y unidades correspondientes. 
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